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PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO EL DEUDOR OBLIGADO INCUMPLE CON SU PAGO, EL 
JUEZ DEBE EMPLEAR LOS MEDIOS DE ASEGURAMIENTO PREVISTOS EN LA LEY Y NO 
IMPONER MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). Del artículo 317 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, se advierte que para asegurar las cantidades que por concepto de alimentos el 
deudor alimentario debe dar a sus acreedores, el Juez puede emplear los siguientes medios de 
aseguramiento: hipoteca, prenda, fianza, depósito de cantidad bastante para cubrirlos o cualquier 
otra forma de garantía que sea suficiente a juicio de él. En congruencia con lo anterior, cuando el 
deudor obligado incumple con el pago de la pensión alimenticia, el juzgador debe procurar emplear 
dichos medios de aseguramiento previstos en la ley, pues éstos tienen como finalidad, por un lado, 
garantizar la eficacia de la determinación judicial conforme a la cual se fija la pensión mencionada y, 
por otro, cumplir con el objetivo de la obligación alimentaria, consistente en cubrir la necesidad 
perentoria de subsistencia de los acreedores alimentistas. En tanto que la imposición de una multa 
al deudor alimentario no es eficaz para satisfacer la necesidad de subsistencia de aquellos a quienes, 
no obstante dicha medida de apremio, quedarán en la misma situación, viéndose afectado en todo 
caso su derecho al pago de alimentos, toda vez que los recursos del deudor se destinarían a un 
propósito distinto al cumplimiento de la obligación alimentaria, por lo que dicha multa podría 
convertirse en un impedimento real para cumplir esa obligación, poniendo en riesgo la subsistencia 
de los acreedores alimentistas. 
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